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			Prólogo


			El presente libro tiene por finalidad poner en conocimiento de las personas en general y los profesionales del área correspondiente en particular, un proyecto de ley para evitar las consecuencias producto de las descargas eléctricas atmosféricas, las que por acción directa o indirecta causan mucho daño a los seres vivos, a los bienes económicos, culturales y ambientales.


			Entiendo que es necesario que se realice a través de una ley emanada de las cámaras de representantes, porque es la manera de hacer obligatorio su cumplimiento, que existan organismos públicos reglamentadores de la ley, aplicadores de puniciones a su incumplimiento, y den garantía de equidad e innovación tecnológica.


			En la actualidad este flagelo de las descargas eléctricas atmosféricas, se viene normando en forma nacional e internacional a través de organismos autárquicos y particulares, no son de obligado cumplimiento y son solo una recomendación a seguir. En sus normas expresan de distintas maneras que “No deberá olvidarse que un sistema de protección contra el rayo no puede impedir la formación del rayo. Un sistema de protección contra el rayo diseñado e instalado de acuerdo a esta norma no puede garantizar la protección absoluta de una estructura, de personas y objetos. Sin embargo, la aplicación de esta norma reducirá de forma significativa el riesgo de los daños producidos por el rayo en la estructura protegida de acuerdo a ella” este párrafo es extraído de la norma española UNE 21.185 (equivalente a la normativa francesa NCF 17-100 y la normativa internacional CEI 1024-1:1990). El otro inconveniente es que las formas actuales son las mismas que las reflejadas y manifestadas por Benjamín Franklin en el año 1753, es decir que no existió una innovación a la manera de proceder en la protección, si bien sí lo han realizado algunos fabricantes que comercializan sus productos y tienen la necesidad de ampararse y protegerse en la ambigüedad de las normas


			Estos y otros puntos son reflejados con más detalles en el interior del libro, espero ser claro y de lo contrario establecer un vínculo capaz que genere una discusión técnica y poder hallar puntos de encuentro y hacer una protección que primero sea realmente eficaz y después cada uno la haga eficiente.


			Mi agradecimiento al señor Ángel Rodríguez Montes que fue quien me ayudo a entender esta problemática, me informó, me brindó su conocimiento, más de una vez de manera desinteresada y muchos de estos párrafos son extraídos de sus apuntes; fue una de las pocas personas que conocí que entienden lo que es ser generoso, que es un valor apreciable y totalmente compartible y enseñable.


			Mi agradecimiento a Leandra y Claudio quienes me ayudaron a redactar el proyecto de Ley.


			A todas las personas que de distintas maneras han colaborado en la concepción de esta idea o con sus palabras de alientos y ánimo han hecho posible mi arriesgado interés en hacer conocer esta postura: Daniel, Bachi, Claudio, Sergio, Carlos, Armando, Miguel, Enrique, Javier y Gabriel, Alberto, Raúl, Mario, y a los que me olvido.


			A Brenda y su familia, a Alejandra Carrano


			A mis padres y a mi familia


			A mi hija María Paula Leal


			Ing Roberto René Leal


		




		

			CapÍtulo 1


			Proyecto de Ley


			El presente es el borrador usado en el proyecto que fue presentado en la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires y derivado a la comisión de Ciencia y Técnica de dicha Cámara, en el año 2018, para ser tratado en el período 2018-2019. 


			[image: ]


			Hay que destacar que no es la primera vez que se presenta un proyecto de ley sobre esta temática, existen en mi conocimiento dos antecedentes uno nacional y otro provincial pero de distintas características, con diferencia de fondo fundamentales que recomiendo leer, una es la ley provincial presentada por el señor Farias Pablo Christian con el número D 309 2015/2016, en su artículo 1º manifiesta:  “Establecer la obligatoriedad de Instalación Mantenimiento y Fiscalización de sistemas de protección contra rayos, pararrayos, en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires”, el otro es la ley nacional presentado por los señores/as: Wechsler Marcelo German, Torello Pablo; Scaglia Gisella, Martínez Ana Laura, Acerenza Samanta María Celeste, Wiski Sergio Javier, Molina Karina Alejandra y Besada Karina Irma, con el numero 7841 D 2016, en su artículo 1º manifiesta: “Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer los presupuestos mínimos de protección ambiental que se consideran necesarios para la prevención ante posibles descargas electro atmosféricas, en virtud de preservar a la población y a los recursos naturales, mediante un sistema de alerta temprana de tormentas eléctricas


			Proyecto de Ley


			El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de Ley, Sistema Provincial Integral de Prevención y Protección Contra Descargas Eléctricas Atmosféricas.


			Artículo 1º: Créase el “Sistema Provincial Integral de Prevención y Protección contra Descargas Eléctricas Atmosféricas” que establece las pautas básicas para la implementación de procedimientos, instalación y mantenimiento de equipos tendientes a anular y/o disminuir a una mínima expresión los riesgos que ese fenómeno meteorológico puede causar en la vida de las personas, animales o sus bienes, por acción directa o indirecta, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.


			Artículo 2º: A los fines de la presente ley se define:


			Descargas eléctricas atmosféricas: en adelante descargas, se entienden como tales, a los fenómenos eléctricos (habitualmente conocidos como rayos) con concurrencia de luz y ruido capaces de generar daño a los seres vivos y daños ambientales y materiales.


			Zona de Riesgo Alto: en adelante ZRA, aquellas zonas que ante la presencia de una descarga directa o indirecta pone en riesgo a los seres vivos y daños ambientales y/o materiales,


				a) Establecimientos destinados a la provisión de bienes o servicios públicos bajo regulación provincial, se trate de espacios cerrados o abiertos,


				b) Sedes o delegaciones de Gobierno Nacional, Provincial o Municipal,


				c) Zonas urbanas cuyo crecimiento no haya permitido el planeamiento adecuado, 


				d) Lugares de alta densidad poblacional –particularmente en edificios de propiedad horizontal–, zonas suburbanas y barrios cerrados, 


				e) Espacios de acceso público, abiertos o cerrados, tales como instituciones educativas, instituciones sanitarias, recreativas, deportivas, colonias de vacaciones, centros turísticos y otros similares que la Autoridad de Aplicación determine, 


				f) Torres de Comunicación, de empresas de servicios telefónicos, y todas aquellas que por sus características estructurales superen la altura media de las construcciones de los centros poblados;


				g) Otros que por su naturaleza sean determinados por la Autoridad de Aplicación.


			Zona de Riesgo Medio: en adelante ZRM, aquellas zonas que ante la presencia de una descarga directa o indirecta aun poniendo en riesgo la vida humana o animal y los bienes ambientales y materiales, permiten ser evacuadas con alertas tempranas.


			Zona de Riesgo Bajo: en adelante ZRB, aquellas zonas que ante la presencia de una descarga directa o indirecta no se ponen en riesgo, la vida humana o animal y los bienes ambientales y materiales,


			Inhibidores: equipos instalados como puntas terminales de las instalaciones, que tienen como principio físico de funcionamiento la anulación, distorsión o reducción del campo eléctrico producido por una tormenta, anulando, disminuyendo y evitando que el rayo se produzca,


			Pararrayos: equipos instalados como puntas captoras que tienen como principio de funcionamiento el aumento del campo eléctrico y la formación del líder ascendente para la atracción del rayo, por el principio físico de la ionización del aire, conocido como efecto punta o efecto corona, pararrayos tipo: Franklin una punta o multipuntas, Pararrayos con dispositivos de cebado (PDC) e hilos de guarda.


			Pararrayos radioactivos: Aquellos que utilizan material radioactivo, como Carbono 14 (14C), Estroncio 90 (90Sr), Radio 226 (R226), Americio 241 (A241) estos materiales son los mas usados.


			Puntas terminales: Toda terminación superior colocada en una instalación creada a efecto de interferir en las descargas eléctricas atmosféricas,


			Bajada: Conexión metálica entre una punta terminal y una Puesta a Tierra, capaz de conducir corriente,


			Puesta a tierra (PAT): todo elemento colocado en tierra que garantiza una impedancia de tierra menor de 5 ohm, capaz de disipar corrientes,


			Red de detección de rayos: Los equipos que en conjunto, registran la ocurrencia de rayos, dando como datos mínimos, ubicación, intensidad, polaridad, 


			Ubicación: coordenadas geográficas en latitud, longitud, del lugar donde se registra la caída de un rayo,


			Intensidad: valor del pico de corriente, en amperes, de la caída de un rayo;


			Polaridad: signo que define el sentido de la circulación de corriente del rayo, positivo o negativo.


			Jaula de Faraday: Jaula mallada, conductora externa que es capaz de blindar de los campos electromagnéticos un área que se desea proteger, la distancia entre conductores de la malla es producto del cálculo que garantiza la no interferencia de los campos en el interior y estarán referenciados a tierra. 


			Artículo 3º:- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será determinada por el Poder Ejecutivo, así como la estructura necesaria para su funcionamiento. 


			Artículo 4º: La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:


				a) Realizar un relevamiento en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, a fin de determinar las zonas de riesgo y los sistemas correspondientes para cada zona,


				b) Crear una red de detección de rayos que permita obtener datos históricos de la actividad de los rayos en todo el territorio bonaerense, que permitirá definir y catalogar las zonas, según el riesgo de accidentes,


				c) Relevar el equipamiento existente a la fecha de sanción de la presente ley y el estado del mantenimiento de los equipos de intercepción, conducción y puestas a tierras (pararrayos),


				d) Establecer criterios para la planificación gradual, completa e integral cobertura en toda la Provincia del sistema creado por la presente Ley, no podrá exceder los tres (3) años a contar desde su promulgación,


				e) Hacer cumplir los requisitos y condiciones para el correcto planeamiento, instalación y mantenimiento de equipos,


				f) Controlar el funcionamiento de los equipos instalados,


				g) Establecer los parámetros para la coordinación del sistema provincial, acordando con las autoridades pertinentes las zonas, radios a cubrir y la cantidad de equipos a instalar,


				h) Crear el “Registro Provincial de Zonas de Riesgos ante descargas eléctricas atmosféricas“, asentando las operaciones autorizadas y realizadas, y comunicándolo a los restantes niveles jurisdiccionales,


				i) Mantener actualizado el Registro que hace referencia el inciso c) de este artículo y a disposición de otras dependencias provinciales y gobiernos locales, como así también del público y organizaciones de la sociedad civil,


				j) Realizar auditorías e inspecciones,


				k) Realizar campañas informativas tendientes a generar conciencia institucional y social a los fines de la pronta concreción de los objetivos de la presente Ley;


			Artículo 5°.- Se procederá a la desinstalación del equipamiento considerado Pararrayos Radioactivos, dando intervención a la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA).


			Artículo 6º.- En las zonas según su designación, se instalarán:


				a) ZRA, equipamiento de características “inhibidoras“, o cualquier otro sistema que el desarrollo tecnológico haya introducido en el mercado con similar o superior eficacia,


				b) ZRM, equipamiento de características que posean la particularidad de Jaula de Faraday, puesta a tierra, bajada y sin puntas captoras;


				c) ZRB, equipamiento de características pararrayos, como puntas captoras, Franklin una punta o multipuntas, Pararrayos con dispositivos de cebado (PDC) e hilos de guarda.


			Artículo 7º.- La Autoridad de Aplicación dispondrá la planificación, reglamentación y especificación que regirá la adecuación de equipos futuros y existentes; la instalación en construcciones nuevas de los equipos a los que se refieren los artículos 6° de esta Ley, y podrá por si o a través de convenios con organismos Académicos realizar la capacitación de profesionales y técnicos, cuando:


				a) Sea requerido por particulares relacionadas con riesgos materializadas en contratos o convenios de diversa índole,


				b) Por decisión de particulares propietarios o tenedores de un predio o establecimiento con el objeto de disminuir el riesgo probable,


				c) En todas las reparticiones oficiales municipales, provinciales y nacionales emplazadas en territorio bonaerense;


				d) La Autoridad de Aplicación podrá intervenir e instar la instalación que corresponda y que considera necesaria según la zona correspondiente.


			Artículo 8º.- Es obligatoria, a los fines del planeamiento, proyección, instalación y mantenimiento de equipos, la homologación y pruebas por parte del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de los equipos a instalarse en las distintas zonas de riesgos. 


			Todos los equipos deberán contar con la correspondiente aprobación de las pruebas de laboratorios realizadas por el INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial) de forma definitiva y comprobable su multiplicidad por normas y procedimientos del tipo ISO 9000,


			Artículo 9°.- El Poder Ejecutivo, fomentará la generación de cultura y conciencia ciudadana en materia de prevención y protección contra las descargas. A tal fin, se promoverán las siguientes iniciativas:


				a) Incluir en los lineamientos curriculares educación para la prevención y protección contra descargas eléctricas atmosféricas en todos los niveles educativos,


				b) Elaborar documentos y material bibliográfico destinado a las instituciones educativas y a la población en general, 


				c) Realizar campañas de difusión a través de medios de comunicación;


				d) Promover la coordinación de actividades y celebración de convenios entre organizaciones estatales, de la sociedad civil, instituciones académicas o del sector privado que tengan como objeto la difusión de mecanismos de prevención y autoprotección.


			Artículo 10°.- El titular, poseedor o tenedor en cualquier carácter de un inmueble que incumpla con las obligaciones de colocar, adaptar y mantener equipos de intercepción y conducción de descargas eléctricas conforme lo establecido en esta, será responsable ante la Autoridad de Aplicación y su omisión dará lugar a las siguientes sanciones:


				a) Apercibimiento e intimación a la colocación del equipo,


				b) Multa,


				c) Clausura;


				d) Colocación del equipo por la Autoridad de Aplicación a costa de los responsables.


			La resolución emanada de la Autoridad de Aplicación que imponga las sanciones previstas en los incisos b) y d) y su cuantificación económica, constituye título ejecutivo a los fines del cobro por vía judicial y se ejecutarán conforme lo dispuesto por le Ley 13.406 para el cobro judicial de créditos fiscales. 


			El monto de las sanciones de carácter pecuniario será actualizado al igual que los trámites necesarios para la correcta aplicación de lo dispuesto en este artículo.


			Artículo 11º.- Créase el Fondo de Fomento del Sistema Provincial Integral de Prevención y Protección Contra Descargas Eléctricas Atmosféricas constituido por los montos recaudados por sanciones, y las asignaciones presupuestarias que oportunamente se dispongan.


			Artículo 12°.- Invitase a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Ley.


			Artículo 13°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.


			Fundamentos de la Ley


			En la actualidad, hay un vacío normativo, referido a la regulación de la protección de las descargas eléctricas atmosféricas. Dicha protección debe ser considerada en su concepto amplio, esto es contemplando este fenómeno para la vida de las personas, los animales, y los bienes materiales, económicos, culturales y ambientales.


			Los Organismos Privados o Asociaciones han dictado resoluciones que ocupan ese lugar dada la inacción de los organismos del estado y observando que no han podido adaptarse a los desarrollos y avances tecnológicos actuales y teniendo su origen en el año 1753. 


			El fenómeno de las descargas eléctricas atmosféricas es una cuestión carente de legislación provincial. Ante esto resulta necesario determinar un sistema que contemple las zonas riesgo, las eventuales soluciones y un posterior seguimiento o contralor de la tecnología adecuada a cada caso en particular.


			Científicamente se encuentra comprobado que las descargas eléctricas atmosféricas (rayos) deben existir, pero el uso de tecnología debidamente controlada puede proteger la vida humana, animal y prevenir daños ambientales y materiales.


			El uso de pararrayos debe ser replanteado y actualizarlo a los avatares de las nuevas tecnologías. Tal vez, lo más adecuado sería referenciarlos como inhibidores de descargas eléctricas atmosféricas, toda vez que el término pararrayo lejos está de detener la descarga, la atrae. Organismos nacionales (INTI) han manifestado, luego de lo sucedido en Villa Gesell (9 de enero 2014) la no instalación de pararrayos en la playa. Ello en razón de los riesgos, que producen las corrientes generadas en tierra, al momento de disipar esa corriente, este mismo fenómeno se manifiesta en las construcciones cuando el rayo cae. De allí la necesidad de que un ente provincial controle los instrumentos utilizados y fije zonas determinadas dónde puedan dichas cargas ser desviadas.


			En el mercado se están incorporando nuevas tecnologías que muestran otras perspectivas de funcionamiento y protección de las descargas eléctricas atmosféricas y es necesario que se incorpore su uso de manera segura y no dejarlo librado a la causalidad o las estrategias de marketing. 


			Las Normas que se han desarrollado hasta la actualidad no dan garantías de no correr riesgos si se realizan las instalaciones siguiendo las directivas de esas normas, desde las internacionales IEC hasta las Nacionales IRAM.


			Existen antecedentes de gobiernos que incorporan en sus pliegos de licitación la necesidad del uso de nuevas tecnologías para cubrirse de los riesgos ante las caídas de rayos por efectos directos o indirectos. Pero no contemplan una protección integral, ya que solo manifiestan el inicio del uso de sistemas inhibidores. Tal el caso de la República Oriental del Uruguay, a través de la Licitación Pública INternacional N° 16001524001 Apéndice L, de su empresa ANCAP manifiesta: “Debido a la presencia de áreas con riesgo de explosión (Clase 1 y Clase 2) se procura reducir los riesgos de ocurrencia de descargas atmosféricas en dichas zonas. Para ello se proyecta la instalación, en la zona de la plataforma operativa del muelle, de un pararrayos con una punta del tipo PDCE (pararrayos desionizador de carga electrostática)”. La Intendencia Departamental de Maldonado en la Licitación Pública para la Explotación Comercial de un parador en la playa en su Memoria Descriptiva manifiesta: “Proyecto de sistema de inhibición de rayos a instalar, para lo cual la Intendencia se reserva el derecho de aprobar o solicitar cambio de tecnología” y el gobierno de El Salvador en su Licitación Pública CEPA LP-25/2008, para “Desmontaje de Pararrayos tipo Franklin, mejoramientos de redes de tierra e Instalación de Pararrayos del Tipo Desionizantes Pasivos en las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador”.


			El presente proyecto pretende brindar las herramientas necesarias para atender una problemática carente de legislación. 


			Dispone la creación de un Fondo que contribuya al funcionamiento del sistema.


			La Autoridad de Aplicación será la encargada de realizar campañas de concientización y de capacitación de profesionales.


			Se le dará intervención a las universidades y a los colegios profesionales mediante la suscripción de convenios, con el fin de estructurar un mapa de actividad eléctrica, lo cual permitirá obtener valores históricos detallados y visualizar las zonas de mayor riesgo, dónde es necesario colocar un inhibidor y no un pararrayo.


			La información brindada facilitará el patrullaje en zonas forestales y permitirá la detección temprana y posterior sofocamiento del foco de incendio, disminuyendo pérdidas forestales y económicas importantes, para aquellos eventos generados por el accionar del rayo.


			Desde la perspectiva meteorológica, son de gran ayuda ,se usan estos datos como elemento confiable adicional a las imágenes de radar y satélites. La caída de los rayos constituye un indicador de excelencia para la determinación de la intensidad de las tormentas.


			La creación de este sistema permitirá disfrutar de lugares como playas, parques, piletas que otrora se tornaban riesgosos, por ejemplo el caso de Villa Gesell citado anteriormente o lo acontecido en Florencio Varela y en Open Door, en el año 2011; allí fallecieron personas como consecuencia de una descarga atmosférica eléctrica (11-01-2011).


			La toma de conocimiento y la alarma temprana facilitarán el tratamiento adecuado.


			En suma la necesidad de una legislación que reglamente y genere una sinergia entre el adecuado funcionamiento de las tecnologías existentes con lo acontecido en tiempo real, perfectamente documentado y controlado por la autoridad de aplicación pertinente es lo contenido en el presente proyecto.


			Por los motivos expuestos agradezco que los señores legisladores acompañen con su voto el presente proyecto.


		




		

			CapÍtulo 2


			Sobre el proyecto de Ley


			1. Síntesis


			Si tomamos como base que existen Corrientes Eléctricas entre la Electrósfera y la Tierra, que las mismas se dan para que exista un sistema equilibrado y simétrico, los rayos son necesarios y una parte importante dentro de este sistema. Pero también importante es donde caen y que hacemos con ellos, muy similar a otras fenómenos naturales como el agua, la luz etc.


			Hasta la fecha todo lo normativo y existente dice que al rayo debemos dejarlo caer y conducir su corriente a tierra y sostenemos que cualquier lugar es posible en la medida que hagamos determinadas tareas y tomemos determinadas precauciones, pero por más que hagamos todo lo normado no dejan de surgir inconvenientes, por efectos directos o indirectos producto de la descarga eléctrica. 


			Hemos tomado esta premisa como cierta a tal punto que a los equipo los llamamos “Pararrayos“ y nada mas lejos de la realidad, estos equipos son “atraedores“ de rayos y su principio físico de funcionamiento es la ionización del aire, crea un canal de aire ionizado que facilita la circulación de la corriente de descarga, esta corriente y la diferencia de potencial crea accidentes de forma directa e indirecta que van desde la muerte de seres vivos hasta la pérdida del capital económico, cultural y ambiental.


			En la actualidad existen decenas de empresas Nacionales y Extranjeras proponiendo otro tipo de soluciones para la protección contra la descarga atmosféricas y llaman a sus productos “inhibidores” de rayos, estos productos trabajan sobre el campo eléctrico prematuro en el aire producto de la existencia de la tormenta, reduciéndolo, distorsionándolo, evitando la descarga y por lo tanto la circulación de la corriente, en una zona reducida, estas zonas que podríamos llamar Zona Riesgo Alto, en función de los inconvenientes que ocasionaría la presencia de una descarga eléctrica de un rayo. Muchos llaman a este principio “Desionización” del aire. Existen laboratorios nacionales que han realizado pruebas de los mismos observando lo verdadero de este funcionamiento.


			Debemos, dejar caer la descarga del rayo en zonas que llamaríamos Zona Riesgo Bajo, ayudándolos con la instalación de puntas captoras llamadas en la actualidad “pararrayos”, o cualquier otro procedimiento que ayude la descarga, existen actualmente laboratorios que están estudiando la descarga a través de un láser de alta potencia que ataca la tormenta creando un canal ionizado desde ella hasta tierra y tocando un punto con muy baja resistencia y descargar la nube permitiendo un radio de actuación de 5 km2. 
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			Por lo tanto la Ley lo que hace es integrar estas dos tecnologías de protección y definir las zonas donde deberían de instalarse. Las zonas deberán de definirse y corregirse ayudados por una red capaz de registrar y administrar los datos de caída de rayos.


			De esta manera poder definir las zonas de instalación de los distintos modelos de terminales o puntas captoras, de la misma manera que en la actualidad los instaladores de pararrayos tipo Franklin, son responsables de los accidentes producto de su existencia, lo son quienes instalan puntas inhibidoras, sin tener en cuenta donde descargarán los rayos, ya que si no se les asigna un lugar seguro lo seguirán haciendo en cualquier lado, por lo tanto estaremos distribuyendo el problema.


			Es por eso que lo instalable es un sistema integral, donde no y donde si.


			2. Creación de una ley, por qué?


			Las normas de pararrayos deben ser parte de una Ley creada por los Organismos del Estado y no dejarlas en manos de organizaciones fuera de su estructura. Que sean de obligado cumplimiento, que se adapten a las necesidades actuales y contemplen todas las tecnologías, que el avance tecnológico también se encuentre contemplado en la redacción de esta Ley.


			Cuando Benjamin Franklin (1753) descubrió que colocar una punta unida por un cable con la pica en tierra evitaba los inconvenientes de las descargas atmosféricas en los campanarios o chimeneas de fogones, desconocía todo lo que se fue descubriendo con la revolución industrial años 1800 a 1900, sobre campos magnéticos, campos eléctricos, corrientes alternas, inducciones, motores, etc. y la incidencia actual de los rayos en las redes eléctricas, redes de datos, telefonía, TV y todo lo que pueda significar un circuito, por lo tanto roturas en PC, televisores y comandos en general. Además él nunca les llamó “pararrayos”.


			Está clara la causa-efecto en la época de Franklin: caía un rayo sobre una chimenea y rompía la chimenea, porque dilataba el material, si caía en un campanario lo mismo, cuál fue su lógica, usar un camino más fácil para la corriente del rayo, poner un buen conductor, aislado de la estructura y una buena referencia a tierra, con una punta que sea captora, de esta manera la conducción de la corriente se realizaría por el conductor, y no directamente por la estructura, este sistema comenzaba a fallar cuando se protegían otro tipos de atmósferas y elementos completamente ígneos o explotables, como eran los establos donde se almacenaban cereales. Existen escritos de la época que hacen referencia a esta situación del año 1874, o el cuento de Herman Melville El vendedor de Pararrallos donde manifiesta la inconsistencia de esta protección. Como comenté en el párrafo anterior todo esto no puede ser aplicable directamente como forma de protección a la situación actual dado que la causa efecto es distinta, las inducciones sobre estructuras que simulan un circuito eléctrico por donde va la electricidad, producto de la inducción magnética, el equipamiento actual etc. Hay que cambiar la protección sobre descargas atmosféricas para que sean acordes al nuevo paradigma.


			Benjamin Franklin firmaba sus artículos como el Poor Richards, acá se transcribe una parte del almanaque del año 1753 donde se explica el protector de las chimeneas y los campanarios “How to secure Houses, &c. from LIGHTNING. It has pleased God in his Goodness to Mankind, at length to discover to them the Means of securing their Habitations and other Buildings from Mischief by Thunder and Lightning. The Method is this: Provide a small Iron Rod (it may be made of the Rod-iron used by the Nailers) but of such a Length, that one End being three or four Feet in the moist Ground, the other may be six or eight Feet above the highest Part of the Building. To the upper End of the Rod fasten about a Foot of Brass Wire, the Size of a common Knitting-needle, sharpened to a fine Point; the Rod may be secured to the House by a few small Staples. If the House or Barn be long, there may be a Rod and Point at each End, and a middling Wire along the Ridge from one to the other. A House thus furnished will not be damaged by Lightning, it being attracted by the Points, and passing thro the Metal into the Ground without hurting any Thing. Vessels also, having a sharp pointed Rod fix’d on the Top of their Masts, with a Wire from the Foot of the Rod reaching down, round one of the Shrouds, to the Water, will not be hurt by Lightning”.


			El principio de causalidad y el de uniformidad era perfectamente aplicable en la época de Franklin: una causa (el rayo) provocaba rotura en los campanarios y en las chimeneas, siempre la misma causa generaba el mismo efecto, solución sistema de: pica en la punta, cable conductor a tierra y puesta a tierra para disipar la corriente, esta solución era aplicable por la uniformidad de la causa-efecto. Hoy en la actualidad dado que no existe la misma situación porque el efecto es distinto para la misma causa no tengo esa uniformidad y no puedo aplicar la misma solución


			En las grandes ciudades es imposible tener una buena referencia a tierra, el suelo está excesivamente seco y aislado cuando se realiza una medición de tierra se refiere a la cuestión completamente relativa entre las picas de tensión, de corriente y jabalina a medir pero ni las referencias ni la jabalina a medir está realmente a un valor de tierra, es por eso que en las grandes ciudades las descargas actuales son más fuertes, hay un valor elevado real en las puestas a tierra, el circuito eléctrico atmosférico se cierra por algún lado, normalmente por donde menos resistencia existe aunque esta sea elevada y la diferencia de potencial tiene que ser aún mayor para romper el dieléctrico más resistencia.


			La existencia de la actual tecnología, es muy sensible a la variación de campos magnéticos y /o eléctricos, las inducciones magnética, etc. es por eso que en cada actividad de un rayo aparece roturas por inducciones en TE, PC, y toda variedad de equipos eléctricos, aun si los rayos caen en instalaciones de pararrayos o sin ellos, situación que en época de Franklin ni se imaginaban.


			Como ejemplo los casos emblemáticos:


				1) Día 11/1/2011 Ciudad Florencio Varela, muerte de tres chicos a causa del mismo accidente (uno de 11 y dos de 8 años)


				2) Día 11/1/2011. Ciudad Florencio Varela: muerte de una persona adulta en zona rural


				3) Día: 11/1/2011 Ciudad Open Door: muerte del masajista del club Racing.


			A causa de los tres casos en el diario La Nación del día 13/1/2011 saco una noticia que dice lo siguiente:


			“En la ciudad de Buenos Aires no existe una exigencia legal que obligue a instalar pararrayos en los edificios. En cambio, el Código de Edificación establece que la Dirección de Planeamiento Urbano será la que determinará la necesidad de instalar uno o varios equipos en obras que, por su altura o por sus características especiales, sean susceptibles de ser dañados por descargas eléctricas atmosféricas”1.


				4) Día 9/1/2014. Ciudad Villa Gesell muerte de 4 jóvenes en la playa producto de un rayo.


			A causa de este accidente se publicaron distintos artículos que fueron modificando la estrategia a seguir para buscar la solución a este tipo de inconvenientes:


			a) El Día 23/1/2014


			El Ministerio de Trabajo bonaerense exigió a los dueños y concesionarios de balnearios de la Costa Atlántica la colocación de pararrayos en las playas o paradores. La intimación indica que deben presentar un plan de instalación dentro de los siguientes 20 días y se basa en el decreto de una antigua ley nacional para prevenir riesgos en casos de “descargas atmosféricas”2.


			b) El día: 20/1/2014 


			Se reúnen una serie de especialistas, con personal de la gobernación de Buenos Aires buscando encontrar puntos de acuerdo para ver la solución de este problema.


			-	Ing. Norberto Beliera, presidente del Consejo Superior del Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires;


			-	Ing. Angel Reyna, Presidente de la Comisión para Protección contra Descargas Atmosféricas del (IRAM) y Presidente de la Comisión para Protección contra las Descargas Atmosféricas de la (AEA), asociada a AIE, Organismo responsable de la generación de normas a nivel mundial;


			-	Dr. En Física Elbo Avila, especialista en electricidad de tormentas, Miembro del CONICET para la disciplina “Ciencias de la Tierra, del Agua y de la Atmósfera”.


			-	Ing. Jorge Giménez, del Ministerio de Defensa de la Nación, Miembro del Instituto de Investigaciones Científicas Técnicas para la Defensa (CITEDEF), dependiente de la Secretaria de Ciencia, Tecnología y Producción para la Defensa


			-	Ing. Gustavo Buattone, Attendee del Programa denominado NLSI Certified Ligtning Safety Professional, Usa (Profesional Certificado En Seguridad Contra El Rayo / Descarga Atmosférica), en el Instituto de Seguridad contra Descargas Atmosféricas y Miembro Activo en IRAM de, en representación del Consejo Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC).


			-	Pablo García Secretario de Gobierno de la Municipalidad de General Pueyrredón. Ing. Martian Annese de la Universidad Tecnológica Nacional de Avellaneda.


			-	Ingenieros Jorge Agüero y Beatriz Barbieri de la Universidad Nacional de La Plata3.


			c) El día 30/1/14, El INTI publica una nota que advierte sobre la colocación de los pararrayos en las playas:


			El Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) advierte que instalar pararrayos a lo largo de la Costa “no es la mejor alternativa”. Los especialistas explicaron que es inviable y que, además, tendría un impacto ambiental negativo. Pero además existe un inconveniente aún mayor que la cantidad de pararrayos que habría que instalar. El físico Mario Pecorelli, explica: “Cuando en una tormenta un rayo es captado por un pararrayos, la corriente ingresa a la tierra y se dispersa por ella, estableciendo indefectiblemente una diferencia de potencial eléctrico en el suelo, en la proximidad del pararrayos, que puede ascender a varias decenas de miles de voltios. Si el pararrayos estuviera ubicado en la playa, la tensión aparecería entre los pies de cualquier persona que se encontrara cerca, poniendo en riesgo su vida”, por lo tanto las personas deberían de estar a no menos de 50 metros del pararrayos4.


			d) Después de todos estos intentos y maneras, la provincia resolvió:


			El OPDS de la Provincia de Buenos Aires: Habrá sistema de alerta temprana por rayos en la costa. Se complementarán con el uso de la “bandera negra“ para desalojar los balnearios en forma rápida.


			Esta medida será realizada por los municipios.


			Cuestionamientos:


			1- No es que existe una ley que obliga a poner pararrayos, según el Ministerio de Trabajo, si es obligatoria porque no se la hace cumplir y si no es aplicable para que esta en la ley, la ley de referencia es la 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y solo se refiere a sobretensiones producto de las descargas atmosféricas por lo tanto es aplicable un protector de sobretensión en las líneas de energía y no un pararrayos.


			2- Si se reúnen los especialistas que engrosan sus currículas con títulos que reflejan la idoneidad en el tema, como es que ante un solo anuncio del INTI se los deje de consultar.


			3- Si las tensiones aparecen en la playa producto de una descarga en un eventual pararrayos, que sucede cuando el rayo cae en un edificio o en otro lugar distinto a la playa, ¿no existen las sobretensiones en tierra cuando se disipa la corriente?, o lo que es peor aún, ¿no existen tensiones de contacto?.


			4- La bandera negra no hace que las playas se desalojen en forma rápida, es solo un indicador.


			Por lo tanto la ley debe de ser abarcativa, segura, incorporativa de todas las tecnologías, y transformadora.


			3. Historia de los SPCR 
(sistemas de protección contra rayos)


			a. Historia del conocimiento de la electricidad


			El conocimiento humano de la electricidad evolucionó desde la simple percepción del fenómeno, a su tratamiento científico. Se registraron a lo largo de la Edad Antigua y Media otras observaciones aisladas o simples especulaciones, objetos arqueológicos de interpretación discutible, como la Batería de Bagdad, un objeto encontrado en Irak y fechado alrededor de 250 a. C., que se asemeja a una celda electroquímica. Esas especulaciones y registros fragmentarios son el tratamiento casi exclusivo y primario que hay desde la Antigüedad hasta la Revolución Científica del siglo XVII, con la notable excepción del uso del magnetismo para la brújula. Los primeros aportes que pueden entenderse como aproximaciones al conocimiento del fenómeno eléctrico y fueron realizadas por investigadores como William Gilbert, (1544-1603). Fue uno de los primeros en realizar experimentos con electricidad estática y magnetismo, y definió como “fuerza eléctrica” al fenómeno de atracción que se producía al frotar ciertas sustancias. Clasificó además los materiales como conductores y aislantes e ideó el primer electroscopio. Por su parte, Pieter van Musschenbroek, (1692-1761), realizó varios experimentos sobre la electricidad. Benjamin Franklin, descubrió las corrientes eléctricas producidas por las nubes, y a través de las publicaciones en sus almanaques anuales, con el nombre de Poor Richards del año 1753, definió la manera de protegerse de las descargas eléctricas durante las tormentas, pero nunca las llamo pararrayos. La transcripción de dicho artículo es la siguiente: 


			Como asegurar su Casa del RELÁMPAGO. El Método: “Proporcionar una pequeña barra de hierro de tres o cuatro pies en la tierra húmeda y otro, puede ser seis u ocho pies encima de la parte más alta del edificio y unidos. Al final de la barra del edificio, sujetar aproximadamente un pie de cable de bronce, del tamaño de una aguja tejer, afilada a una punta; la barra puede ser asegurada a la casa con grampas. Si la casa o el edificio son largos, se pueden colocar barras en los extremos y unirlas. Una vivienda así protegida no será dañada por el relámpago, esté es atraído por los cables de bronce terminados en punta, pasando por el metal a la tierra. Los barcos también, pueden protegerse teniendo una barra aguda sobre la cima de sus mástiles, con un cable que alcance abajo, alrededor de una de las cubiertas, en el agua“.


			Se da una tabla resumen de años, científicos y sus aportes posteriores.


			

				

					

					

					

				

				

					

							

							Años


						

							

							Nombres de los Científicos


						

							

							Trabajos y descubrimientos


						

					


					

							

							1777


						

							

							Charles-A. de Coulomb


						

							

							fuerza entre dos cargas


						

					


					

							

							1780


						

							

							Luigi Galvani


						

							

							el impulso nervioso


						

					


					

							

							1800


						

							

							Alessandro Volta


						

							

							la pila de Volta


						

					


					

							

							1807


						

							

							 Humphry Davy


						

							

							la electrólisis


						

					


					

							

							1808


						

							

							 Humphry Davy


						

							

							el arco eléctrico


						

					


					

							

							1819


						

							

							Hans Christian Ørsted


						

							

							el electromagnetismo


						

					


					

							

							1821


						

							

							Thomas Johann Seebeck


						

							

							la termoelectricidad


						

					


					

							

							1822


						

							

							André-Marie Ampère


						

							

							el solenoide


						

					


					

							

							1825


						

							

							William Sturgeon


						

							

							el electroimán


						

					


					

							

							1832


						

							

							William Sturgeon


						

							

							el conmutador


						

					


					

							

							1836


						

							

							William Sturgeon


						

							

							el galvanómetro


						

					


					

							

							1827


						

							

							Georg Simon Ohm


						

							

							la ley de Ohm


						

					


					

							

							1830


						

							

							Joseph Henry


						

							

							inducción electromagnética


						

					


					

							

							1831


						

							

							Johann Carl Friedrich Gauss


						

							

							Teorema de Gauss de la electrostática


						

					


					

							

							1831


						

							

							Michael Faraday


						

							

							inducción


						

					


					

							

							1831


						

							

							Michael Faraday


						

							

							generador


						

					


					

							

							1832


						

							

							Michael Faraday


						

							

							leyes y jaula de Faraday


						

					


					

							

							1834


						

							

							Heinrich Friedrich Lenz


						

							

							ley de Lenz


						

					


					

							

							1834


						

							

							Jean Peltier


						

							

							efecto Peltier


						

					


					

							

							1840


						

							

							Jean Peltier


						

							

							inducción electrostática


						

					


					

							

							1834


						

							

							Samuel Morse


						

							

							telégrafo


						

					


					

							

							1879


						

							

							 Ernst Werner. von Siemens


						

							

							Locomotora eléctrica


						

					


					

							

							1843


						

							

							Charles Wheatstone


						

							

							puente de Wheatstone


						

					


					

							

							1843


						

							

							James Prescott Joule


						

							

							relaciones entre electricidad, calor y trabajo


						

					


					

							

							1845


						

							

							Gustav Robert Kirchhoff


						

							

							leyes de Kirchhoff


						

					


					

							

							1858


						

							

							William Thomson


						

							

							Cable flexibles


						

					


					

							

							1851


						

							

							Heinrich Daniel Ruhmkorff


						

							

							la bobina de Ruhmkorff genera chispas de alto voltaje


						

					


					

							

							1851


						

							

							Léon Foucault


						

							

							corrientes de Foucault


						

					


					

							

							1870


						

							

							Zénobe-Théophile Gramme


						

							

							la primera dinamo


						

					


					

							

							1872


						

							

							Johann Wilhelm Hittorf


						

							

							el primer tubo de rayos catódicos


						

					


					

							

							1875


						

							

							James Clerk Maxwell


						

							

							las cuatro ecuaciones de Maxwell


						

					


					

							

							1876


						

							

							Alexander Graham Bell


						

							

							el teléfono


						

					


					

							

							1879


						

							

							Thomas Alva Edison


						

							

							desarrollo de la lámpara incandescente


						

					


					

							

							1882


						

							

							John Hopkinson


						

							

							el sistema trifásico


						

					


					

							

							1887


						

							

							Heinrich Rudolf Hertz


						

							

							demostración de las ecuaciones de Maxwell y la teoría electromagnética de la luz


						

					


					

							

							1886


						

							

							George Westinghouse


						

							

							el suministro de corriente alterna


						

					


					

							

							1891


						

							

							Nikola Tesla


						

							

							desarrollo de máquinas eléctricas, la bobina de Tesla


						

					


					

							

							1893
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